En sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa popular que reconoce el artículo 19.2 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y al amparo de la Ley Foral 3/1985, de 25 de marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular, se ha presentado en el Parlamento de Navarra la proposición de Ley Foral para la instauración de encierros txikis en Navarra, formulada por D. Juan José Martínez Gilabert.

Visto el informe de los Servicios Jurídicos de la Cámara, que se adjunta, en el que se concluye que, con arreglo al artículo 3.2.c) de la citada Ley Foral, dicha proposición de Ley Foral es inadmisible, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la referida Ley Foral y con lo dispuesto en el artículo 148.1 del Reglamento, previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Inadmitir a trámite la proposición de Ley Foral para la instauración de encierros txikis en Navarra, formulada por D. Juan José Martínez Gilabert.

2.º Ordenar la publicación de presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 2 de noviembre de 2010.

La Presidenta: Elena Torres Miranda  

